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¿Cuáles son los derechos de las personas respecto a
la atención oportuna y la discriminación?

Toda persona tiene derecho -cualquiera sea el Prestador Institucional de
Salud- a que las acciones de promoción, protección y recuperación se le den
oportunamente y sin discriminaciones arbitrarias, en la forma que determine la
Constitución y las leyes.

Asimismo, el Ministerio de Salud deberá dictar normas para asegurar que las atenciones que se proporcionen
a las personas con discapacidad física y mental y aquéllas que se encuentren privadas de libertad sean oportunas
y de igual calidad.    


